
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 00167 00  

ASUNTO NO ACCEDE A PETICIÓN DE ADICIÓN DE 
SENTENCIA. EXPIDE NUEVO OFICIO.   

 

En atención a la petición que antecede elevada por el apoderado de la parte actora 

en la cual solicita en aplicación al artículo 287 del CGP se proceda con la adición de 

la sentencia del 2 de julio de 2019, toda vez que según nota devolutiva expedida 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur el 

inmueble objeto de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio no se 

determinó por su área y linderos; y adicional  a ello solicita en caso de ser posible 

se aclare la sentencia en el sentido de identificar plenamente al demandado 

ANDRÉS FELIPE GIL RAMIREZ. 

 

Conforme lo anterior se le pone de presente al memorialista que no es posible 

acceder a lo solicitado, pues no se cumplen los presupuestos para dar aplicación al 

artículo 287 del CGP, aunado a que el Despacho no incurrió en ningún error u 

omisión. 

 

Sin embargo, en aras de garantizar el cumplimento de la inscripción de la 

sentencia en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, por parte de la Secretaria 

del Juzgado se expedirán nuevos oficios, en los cuales se transcribirá la parte 

resolutiva de la Sentencia del 2 de julio de 2019 dictada en audiencia, según lo 

consagrado en Acta de la misma fecha, y así mismo se tendrá en cuenta la plena 

identificación del codemandado Gil Ramírez.   

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

JUEZ 
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